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ORDENES DE PAGO

jfn teptieifíbrt de 1958

Mo 6979- L  829.50 a favor 
id Tesorero General de l* Re_
Sfic» valor de la planilla co- 
¡HpoDdwnta a la 2* quincena 
fe julio, por gastoa del Depar 
Wento da Equipo, Dirección 
General Caminos.
N9 6880.—L 1.100.00, a fa* 

fordel Teaorero General de la 
Indica, *«4or de las plañí-
ln correspondientes a la 2r 
funcena de julio, ñor gastos 
fcj Departamento de Equipo,
Dineeión General de Caminos.

N9 6988.—L 2.100.00 a fa
vor de varias personas, por 
servicios prestados a la Direc
ción General de Caminos, co
rrespondiente a] mes de sep
tiembre de 1958.

C O N T E N I D O
Obras Públicas y Comunlcaelottea 

Acuerdos oo rrespondientes a Seitiembre de 1958.
Secretaría de Gobernación. Justicie » Seguridad Pública

Acuerdos cori-espondleotes a Jalto de 19d0.
Secretaria de Educación Pública

\ca«*rdi’S NP 1404 al 1453. inclusive.- Julio de 
AVISOS

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

16 de julio de 1960

Lic.
Lic.

Ramón Valladares h. 
Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

N0 6981.—L 823-00 a favor 
M Tesorero General de la Rt- 
tfblíea, valor de la planilla co- 
rmpondiente a la 2? quincena 
fc julio, por gastos del Depar
tamento de Equipo, Dirección 
General de Camino 3.
N9 6982.—L 2.900.00 a favor 
Teaorero General de la Re 

tfWiea, valor de la planilla co- 
wapondieote a al 2* quincena 

¡fejriio, por gastos del Depár
tante de Estudio y Planiñ 
«dúo. Dirección General de 
vwíikw.

N9G983.-L 907.50 a favor 
^TeaoreroGeneral de la Re- 

valor de las planillas 
*  *» 2*®¡* de julio, por gastos del 

{¡JJjMifnto á% Materiales e 
Dirección Ge- 

■WieCimiMa.

8̂7*50 a favor 
i|ilii? eti*® General de la He-

,tai.?Lanil!a*
d T iS u  a »a 2» quin 

por gas toe del 
Materiales e 

3 jJ ¡g^p ir«ce i6n  Gene-

5.1KLOO »  ía. 
fc**ttiir¡¡ÜL* onplMdo» del
5 J J g J S Í d*  « « ^ p ó d e la

de Cumino».

Nq 6989.—L 950.00 a favor 
de varios empleartes del Taller 
San Pedro Sula, del Departa
mento Administrativo de la I 
Dirección General de Caminos. I

No 6990. -  L 5.890.00 a favor 
de varios empleados del De
partamento dp M»t°riales e in
vestigación, Dirección General 
de Caminos.

Caminos.
— 190.00 a favor

Gw»rai de la Re- 
^ u ilr  lanilla co-
¿*bo, po? * 2* quincena

•>¿il^ 6d General de Ca-

sVSXiis?-»0 « t>- 
d,E<,ui- r  loticontin,

N9 6991.—L 300.00 a favor 
de Pe.iro E. Paz Mejía, Jefe 
fie Oficina del T»Mer Central 
San Períro Su la, Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 6992.—L 40.00 a favor de 
G’adys López García y Emete- 
rio Tróchez, por alquiler de una 
pieza para servicio de oficina y 
bodega dpi Proyecto Carretera 
Taulabé Santa Bárbara, de la 
Dirección General de Caminos, 
durante el mee de septiembre.

N9 6993.—L 40.00 a favor de 
Matías Castellanos R., valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
una ca»a para servicio del Pro
yecto Chinda Colinas, corres
pondiente al mes de septiem
bre de 1958.

N9 4J9&4. — L 15.00, a favor 
de Gabelo Luque. valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de ana 
casa para servicio de la inspec
ción Carretera Centra*.

N9 6996.—L 14.895.66 a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las plani
llas correspondientes a la 2a. 
quincena de julio, por gaptos 
de Estudio de Carretera, Di
rección General de Caminos.

No 6997— L 9.443.21 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública. valor de las planillas 
correspondientes a la 2a. quin
cena de julio, por gastoa en la 
construcción de carreteras, Di
rección General de Caminos.

N9 6998.—L 635.26 a favor 
de Ferrocarril Nacional de 
Hondoras, valor devengado por 
el personal que prestó servicios

NQ 1300.—Nombrando cabos de 
la Gobernación Política del De
partamento de Francisco Morarán, 
a los ciudadanos Marco Tulio Go
doy y Luis Zavala Godoy, etv sus
titución de Santos Pérez Cálix y 
Sinforiano García S.

19 de julio de 1960

1301.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Wilfredo Iza- 
guirre y Olga Burdeth, vecinos de 
Langue, Valle.

NQ 1302.—Nombrando Portero 
de la Gobernación Política del De
partamento de Francisco Morazán 
al ciudadano Juan Ramón Galin- 
do, en sustitución de Miguel An
gel C. Flores, quien renunció.

N? 1303.—Nombrando Conserje 
de la Penitenciaría Central, al ciu
dadano Angel Flores Cisneros, en 
sustitución de José Mónico Gó
mez, quien renunció.

N* 1304.—Nombrando Coman
dante de Pelotón del Resguardo de 

Penitenciarla Central, al dude- 
daño Salvador Mario Cisneros, en 
sustitución de Luis Zavala Godoy, 
quien renunció.

N* 1305.—Nombrando Escribien
te de la Penitenciaria Central, al 
ciudadano Luis Ferrary, en susti
tución de Juan Ramón Gálvez, 
quien renunció.

sustitución de María de Jesús del 
Pilar Rubio, quien renunció.

N ’ 1307.—Nombrando Coman
dante de Pelotón del Resguardo de 
la Penitenciaría Central, al ciuda
dano Francisco Aguilar Martütez, 
en sustitución de Mauro Abraham 
Arias, quien renunció.

18 de julio de 1960

N' 1308.—Nombrando Goberna
dor Político del Departamento de 
Ocotepeque, al ciudadano Marcos 
Polanco Cuellar, en sustitución de 
Santos F. Chinchilla.

N ’  1816.—Conceder Pensión Ci
vil en el Departamento de Francis
co Morasán, a favor de la señora 
Atería Andino Elvir, madre de 
Emilio Andino Bonilla, quien falle
ció al servicio de la Guardia Civil 
en cumplimiento de su deber; por 
valor de L 24.00 mensuales, la que 
se pagará a partir del primero de 
agosto próximo.

N9 1317.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a John Westly 
Baxter y Rebeca Velásquez, veci
nos de Puerto Cortés.

N* 1318.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraen 
matrimonio civil, a Julio Constan
tino Núfiez y Albertina Aldana 
Montes, vecinos de Progreso, Yo- 
ro.

N- 1319.—Dispensando la publi-' 
cación de edictos para contraer) 
matrimonio c iv i l ,  a Rigóbertoí 
Amaya Alvarenga y Lidia Her
nández Castellanos, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.

N9 1320.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Carlos Félix 
Rodríguez y Hortensia Matute Ri
vera, vecinos de San Pedro Snla* 
Cortés.

N* 1306.—Nombrando Enferme
ra de la Penitenciaría Central, a 
la ciudadana Angela Madrid, en

en la protección del Puente Pi
mienta. durante ei mes de ju
lio de 1958, de acuerdo con ei 
Oficio N9 1116, de febrero lo 
de 1957, del Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas.

N9 6999.—L 3.646.50 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, valor de las planillas 
correspondientes a la 2a. quin
cena de julio, por gastes en la 
construcción de carreteras, Di
rección General de Caminos.

N° 1309.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Isaac Saravia 
y Teresa Duarte, vecinos de Sigua- 
tepeque, Comayagua.

N* 1310.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ricardo Mora
les C. y Ekisa Ulloa, vecinos de 
Ojos de Agua, Comayagua.

19 de julio de 1960

N® 1311.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J. DonaJdo Vi- 
llatoro y Sara Victoria Hall Rive
ra, vecinos de El Progreso, Yero.

N" 1312.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rómulo Salga
do Torres y Juana Dolores Sosa 
Reyes, vecinos de Danlí, Departa
mento de El Paraíso.

N" 1313.—Dispensando la publi
cación de edictos para oon traer 
matrimoiúo civil, a José Hermóge- 
ner Flores Palma y Angelina Mal- 
donado González, vecinos de Cam
pamento, Olancho.

N’ 1314.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Víctor Ramírez 
y Paula Peña Lara, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N* 1315.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Marín Sosa 
Funes y María Janete Tinoco, ve
cinos de Tela, Aüántida.

N9 1321.—Nombrando Sargenta 
de Tránsito de la Sub-Delegacióm 
de la Guardia Ovil de Potrerillos* 
en el Departamento de Cortés, al 
ciudadano Alfredo Lagos Díaz, en! 
sustitución de Alfonso Fígueroa.

N* 1322.—Nombrando Sub-Dele* 
gado de la Guardia Civil de Lepae- 
ra, en el Departamento de Lempi
ra, al ciudadano Efrain Sánchez 
Martínez, en sustitución de Jesús 
Discua Vallecillo.

N® 1323.—Nombrando mozos cíe 
compra, de la Penitenciaría, Oentrct 
a los ciudadanos Marco Antonia 
Amador Coello y Ramón Selva, en 
sustitución de* Bernardo HernAndea 
y Juan Ramón Gallado, respecti
vamente.

Nfl 1394.-~-Netnbrando soldado 
del Resguardo de la Gobernación 
Política de este Departamento de 
Francisco Moraaán, al s«Aor A r
mando Ramos, en sustitución de 
Miguel Angel Velásquez.

20 de julio de 1960

j N* 1325.—Dispensando la pub ; 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Leonel Paz 
Hernández y Aura Marina Andrés 
Infanzón, vecinos de San Pedral 
Sula, Cortés.

N* 1326.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraes; 
matrimonio civil, a Calixto Bejfr* 

y JMtth Girón ZÉyga, veri- 
de Piraera, Lempira.
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Secretaría de Educación Publica

Acuerdo N° 1404

TegiKÍgalpa. D. C.. 10 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N° 743, de 
fecha 3 de abril de] presente año, 
<}Ue concede equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Educa
ción Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Educa
ción Set lindaría, a favor del jo
ven Tiberio A, Hernández, en el 
sentido de incluir la asignatura 
siguiente: Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Artes Indus
triales.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'-’ 1405

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
-de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Ampliar el Acuerdo N9 397, de 
fecha 19 de febrero del corriente 
año, que concede equivalencia de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Educación Comer
cial. con las similares a las 
del Plan de Secretariado Comer
cial, a favor de Edna Yolany 
García, en el sentido de incluir 
la asignatura siguiente: Tercer 
Curso de Secretariado Comercial: 
Matemáticas (Aritmética Mercan
til ).— Cosnuníquese.

R. V illed a  M o rales .

E! Secretario de Estado en el

Construcción del Edificio de la 
Escuela Normal Asociada, de esta 
ciudad.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, se
gún Decreto N° 167, de 25 de ju
nio anterior, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Sección 1, Capítulo V, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .
f
| Depacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X o 1408

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959. •

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha tres de abril últi
mo, por el joven Lempira Esau 
Maradiaga, mayor de edad, Maes
tro de Educación Primaria Rural 
y vecino de San Pedro de Tutule, 
departamento de La Paz, acciden
talmente en esta capital, contraí
da a pedir se le declare solvente 
con el Estado, en virtud de haber 
trabajado en las escuelas primarias 
de la República, por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado, 
en la Escuela Normal Rura! Expe
rimental de Varones de El Edén, 
Comavagua.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; 
y que se ha oído el parecer fa
vorable de la Oficina Técnica de 
Planificación Educacional.

Considerando: que es proce
dente declarar solvente con el 
Estado, al bequista que acredite

Despacho de Educació.i Pública, i  ha^er prestado sus servicios pro
cesionales, en las escuelas prima-

Juan Miguel fifejía.

Acuerdo N9 1406

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
<de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a la Profesora doña 
Elisa de Canales, Jefe de la Sec
ción de Supervisión Escolar, de
pendiente de la Dirección General 
de Educación Primaria.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Prsupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
& partir de la fecha en que tome 
•posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R. V illed a  M o rales .

rias del país, por un tiempo igual 
«1 que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu e r d a :

Declarar solvente con el Estado, 
al Profesor Lempira Esau Mara
diaga, de las generales expresa
das, Artículo 208, párrafo 29 del 
Código de Educación Pública. —  
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1407

Tegucigalpa. D. C., 10 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Francisco 
López Rojas, Bodeguero de la

Acuerdo N9 1409

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar, a partir del l 9 del
mes en curso, la beca de ..........
(L  35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N9 413, de 21 de febrero 
último, a favor de la joven Ana 
Ofelia Galindo, para que hiciera 
estudios de magisterio urbano, en 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad, en virtud de que 
la interesada renuncia a ellft.

Acuerdo N° 1410

Tegucigalpa. D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Cancelar, a partir del I o de fe
brero último, la pensión de hijo 
de maestro de (L  18.00) diez y 
ocho lempiras mensuales, autori
zada en Acuerdo N9 599, de 12 
de marzo del año en curso, a fa
vor de la joven María del Rosario 
Rivera, para que hiciera estudios 
en los centros de enseñanza de la 
ciudad de Santa Bárbara, en vir
tud de que la interesada no está es. 
tudiando.

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Sección 2, Capítulo V III, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. —  Comu
niqúese.

R, V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1411

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del año en curso, 
la suma de (L  18.00) diez y ocho 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Antonio Pineda Rodríguez, 
valor que le corresponde como 
pensión para hijo de maestro, pa
ra hacer estudios en el Instituto 
Departamental “ La Indepeden- 
cia” , de la ciudad de Santa Bár
bara.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Director del mencionado Ins
tituto; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 6-G, Sección 2, 
Capítulo V III, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Señor Juan Manzano f Alcalde 
Auxiliar), Presidente.

Profa. Rosaura Navarro (Di
rectora de la Escuela), Secretaria.

Señor Hernán Flores (Presi
dente de la Sociedad de Padres de 
Familia). Tesorero. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Es ado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1413

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar, a partir del I o del
mes en curso, la beca de ..........
(L  75.00) setenta y cinco lempi
ras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N9 353, de 13 de febre
ro último, a favor del Br. José 
Antonio Mejía, para que hiciera 
estudios en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, de esta ciudad, 
en virtud de que el interesado re
nuncia a ella.

El gasto se imputó a la Partida 
17-G, Sección 12, Capítulo V, T í
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. —  Comu
niqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1414

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del año en curso, 
la beca de (L  75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a favor 
del Br. Rosendo Lobo, que hace 
estudios en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Director de la mencionada 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 17-G, Sección 
12, Capítulo V, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese,

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

sey Bush, a quien *  
faltas en el servjrio.^^i

El nombrado ^  
sueldo a que tiene <
Decreto N° 173. ó T u l* *  
bre de 1957, desde la ** 
empezó a prestar so» 
Comuniqúese.

R- V illeda

El Secretario de 
Despacho de Educació»

/tton Míftel

Acuerdo N* Ufó

Tegucigalpa, D. C„ 16 4  *  
de 1959. * *

EV Presidente de la 

acuerda;

Nombrar a los ñgaktfe,^ 
nes, Miembros del Pentod| 
cente y de Servicio,
Normal Rural Mixta dtSfef* 
cisco, Atlántida, así:

PERSONAL D0CEMI

Profesor Hernán Lópa 
Catedrático de Gendas Néui 
de Primer Curso del Ckfe Ká 
de Cultura General; y Diii 
Modelado, de Segundo Gv 
sustituyendo al Profesor 14 
Aplícano.

PERSONAL DE SERVK»

Señor Darío Utbina Mea,Ca 
ser je, en sustitución del É  
Cornelio Cortés.

Los nombrados devenga» 1 
sueldo asignado en 
Especial de dicha Eooeb, M  
la fecha en que empiece» i p  
tar sus servicios.-

R. V illeda Moui&

El Secretario de Estad» m 1 
Despacho de Educación Pila

Juan Migad Mtfí

Acuerdo N9 1412

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro- 
construcción de la Escuela Prima* 
ría Rural de la aldea La Gáhrez, 
jurisdicción de Choloma, departa
mento de Cortés, así:

Acuerdo N" 1415

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Fausto 
Betancourt, Subdirector de la Es
cuela Rural “ Marco A. Soto’’, de 
la aldea de Oak Ridge, en sus
titución del de igual título Ranp-

Acuerdo ¡V’  1417 j 

D c  “ * *  

El Presidente de k Repítía

ACUERDA:

I Nombrar a los siguióte p
I fisiónales, Miembros <kf fea* 
Administrativo y Docente t í  h 
tituto Departamental “Trimk é 
la Cruz”, de la ciudad dr N* 
así:
PERSONAL ADMINI5TMTW

Profesor Manuel Irías H, G* 
sejero 29 de Estudiantes, m •  
titución de la de igual 
lía Velásquez Cb., qw

Profesora Amalia 
Ch., Escribiente, susttaf* ^ 1 
P. M. José de la Cna D * * f  
renunció.

PERSONAL DOO#*

P. M. Alfredo ZepA, * + J 
de Matemáticas. I C***1, 
dei P. M. Tomás 
renunció.

I Profesor Manuel l™5 
[fesor de Mateo**** 
lea Mercantil), III 
1 ración Comercial, ^
|M. Tomás Osario f *
ció.
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Vásquez,

í« ^ i w “ í°
que renuncio. 

J * ... r«m be Profesora

*S ^ r *S S ¿ ó n  Comerci^
*  EV u d e  igual ütulo

*  R * * * * 1’ qUe renUn' 

^  H Ube-e 0»rio, Profesor
F>lLhflid»d Bancana, IV

*  Ĉ E J ¡M dón  Comercial,
de I* de te11** 
Rodríg««, renun-

T ^ T f
*  i~ ¿ r̂r‘*ción Comercial,

j- U P. M- i uana de
que renunció.

r ¡ranciado Daniel E. Rivera, 
Jf™¡^N«ciooes de Derecho, 
5 c^ o  *  Educación Comer- 
! l  o  logar del de igual titulo 
2  Mizn»  ̂ que renuncio. *

profesor Manuel Irías R., Pro- 
fe* ^  Química y Mercologia 
jtóric* III Curso de Educación 
jfrwrk) en sustitución del Dr. 

Rodríguez, que renun-

VnfoKa Sorna Alvarez, Pro- 
fan ^  Caligrafía, II Curso, 
Rayendo a la de igual título 
fcít Eli» Jordán, que renunció.

P. M. Abraham Caray, Profe- 
m k  Contabilidad Mercantil, II 
faw> de Educación Comercial, 
■ m del de igual título Teren- 
d» Sierra, que renunció.

U  nombrados devengarán el 
■U» asignado en el Presupues
to Ijpedal del mencionado Ins
ito, desde la fecha en que em- 
M  a prestar sus servicios.—  
Cauqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en e/ 
de Educación Publica.

Acuerdo N” 1419

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal 
de \as escuelas primarias del de
partamento de Francisco Mora- 
zán, que se indican a continua
ción:

Aída Castro Menardi, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta “ República de El Sal
vador” , de esta capital, sustitu
yendo a la de igual título Geor* 
gina S. de Fajardo, que goza de 
licencia indefinida por motivos 
de salud, desde el primero del mes 
en curso.

Rosaura Osorio, Directora y 
Profesora de la Escueal Rural de 
la aldea de La Guadalupe, del 
Municipio de Reitoca, en sustitu
ción de la Profesora Evangelina 
Martínez, que pasó a otra Es
cuela.

Evangelina Martínez, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de Mu- 
luhaca N9 1, jurisdicción de Le- 
paterique, en lugar de la Profa. 
Rosa Raudales, que no aceptó.

María Teresa Lanza, Profesora

Acuerdo N9 1421

Tegucigalpa. D. C., 16 de julio 
de 1959.

Et Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Juan An
tonio Guillén, Director de la Es
cuela Rural de la Aldea de Mon- 
jarás, jurisdicción de Marcovia, 
departamento de Choluteca, en su- 
titución del de igual título Amado 
Berríoz, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho según 
Decreto N" 173, de 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1422

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, a partir del I o de 
. ... , , t-. . „  . ,mayo último, a la Profesora Geot- 
A u x iW  de la Escuela Rural Mix- gina Angely, Profesora Auxiliar
ta de La Sosa, jurisdicción de este 
Distrito Central, en vez de la de 
igual título Petronila Redondo, 
que abandonó su puesto.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N9 173, de 16 de octu
bre de 1957, a partir de la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o rales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

4 Juan Miguel Mcjíu.

Acuerdo N* 1418

W K  d. C., 16 de julio

& Préndente de la República 

ACUERDA:

i * í^ rar * k  Profesora María 
¿ » p Mwadiaga, Directora 
i *  r * 1* R“'» l Mixta de la 
. Robledal, Municipio de 

P1** Apartamento de
£ * * * >  ««ituyendo a la de
£  btuJo Metwdes Ponce, que 

°CUpBí puesto en el 

* * * * " *  el sue1' 
0% V * «c b o  según De- 

j .  *  de octubre de 
N i , que em-

P* * » r «is servicios.—Co-

Voleda Morales.

Estado en el 
Wueac»on Pública

* * *  X'&el Mejía.

Acuerdo N“ 1420

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes seño
ras, Miembros del Personal de 
Servicio, de las Escuelas Prima
rias, de este departamento, que se 
detallan a continuación:

Margarita López, Encargada 
de Preparar la Merienda de la 
Escuela Urbana Mixta del Muni
cipio de la Villa de San Fran
cisco, en vez de la señora Teo
dora Lastenia López, que renun
ció (a partir del 15 de junio an
terior) .

María Domitila Vázquez R. Al- 
varado, Portera de la Escuela de 
Varones "José Trinidad Cabañas” , 
de esta ciudad, en sustitución de 
Norma Nieto, que renuncio.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el

de la Escuela Urbana “ Pedro Nu- 
fio” , de la ciudad de San Pedro 
Sula, en sustitución del de igual 
título Edilberto Cueva Bustillo, 
que abandonó su cargo.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho según 
Decreto N1? 173, de 16 de octu
bre de 1957, desdé la fecha arriba 
indicada en que empezó a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

Eí Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Melba VaHecillo. Directora de 
la Escuela Rural ‘Marco A. So
to*’ . de al aldea de El Gualique- 
me. jurisdicción de Danlí. en vez 
de la Profesora Petrona Monea
da, que pasa a ocupar otro puesto.

Cándida Talavera, Directora 
de la Escuela Rural “ Cervantes” , 
de la aldea de Las Lomas, del 
Municipio de Danlí, sustituyendo 
a la Profesora Hortensia Sevilla, 
que pasa a ocupar otro puesto.

Petrona Moneada, Directora de 
la Escuela Rural “ Pedro Nufio” , 
de la aldea de El Zamorano, ju
risdicción de Danlí. en lugar de la 
Profesora Elma S. Irías, que re
nunció.

Filadelfo Sorto Sandoval, Prof. 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Miguel Morazán” . del Municipio 
de Morocelí, sustituyendo a la 
Profesora Teresa A. Aguilar, que 
renunció.

Zobeida Isabel Suazo, Sub-Di
rectora de la Escuela Urbana 
“ Miguel Morazán” , del Municipio 
de Morocelí. en vez de la Profa. 
Martha C. Aguilar, que renunció.

Elena Medina de Mendoza, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Francisco Morazán” , del 
Municipio de El Paraíso, en sus
titución del Profesor Tomás En
rique Ferrera, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N" 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

Acuerdo N° 1425

Tegucigalpa, D. C„ 17 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once d« 
julio del presente año, por la jo
ven Brenda Peña, estudiante y  
vecina de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se 1er 
conceda equivalencia de estudio» 
de las materias comprendidas 
conforme at Plan de Educación 
Comercial, que cursó y aprobó er» 
el Instituto Departamental “ María 
Auxiliadora” , de la ciudad de San 
Pedro Sula, con las similares a 
las del Plan de Secretariado Co
mercial, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente» 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Acuerdo N° 1423

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu er d a :

R. V illed a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1424

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu er d a :

Nombrar a los siguientes jóve
nes, Miembros del Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servi
cio, del Instituto Departamental 
“ La Independencia” , de la ciudad 
de Juticalpa:

XT , . . .  „  PERSONAL ADMINISTRATIVO 
¡Nombrar a los siguientes Pro- j 

fesores, Miembros del Personal de! Srita. Elizabeth Gaitán, Biblio- 
las escuelas primarias, del depar- tecaria, en sustitución de Ezequiel 
tamento de El Paraíso, que se in
dican a continuación:

Lucila R. Palma Oyuela, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“ Justo R. Barrios” , de la aldea 
de Ojo de Agua, del Municipio 
de Soledad, sustituyendo a la 
Profesora Olga C. Martínez, que 
renunció.

Hortensia Sevilla, Directora de 
la Escuela Rural “ El Esfuerzo” , 
de la aldea de Las Animas, ju
risdicción de Danlí, sustituyendo 
a la Profesora Ligia Matute C., 
que abandonó su cargo.

Hernán Renato Maradiaga. Di
rector de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea de 
>an Julián, del Municipio d 
Danlí. en lugar de la Profesora

Acosta, que no aceptó.

PERSONAL DOCENTE

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Secretariado Comercial r 
Castellano (Analogía, Prosodia* 
Dictado, Composición y Lectura), 
Inglés, Matemáticas (Aritmética), 
Estudios Sociales (Nociones de 
Geografía, Física y Matemática, 
Geografía de Honduras, Historia- 
de Honduras, Centro América y 
América (Descubrimiento y Con
quista), Nociones de Educación 
Cívica), Contabilidad, Caligrafía. 
Segundo Curso de Secretariado 
Comercial: Castellano (Analogía, 
Ortografía, Raíces Griegas y La
tinas y Composición), Inglés, Es~ 
tudios Sociales (Geografía d© 
Centro América y América His
toria de Honduras, Centro Amé- 
rci y América (Período Colonial^ 
e Independencia), Nociones dec 
Educación Cívica), Contabilidadl 
Tercer Curso de Secretariado Co
mercial: Matemáticas (Aritmética 
Mercantil).— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Est*d-> en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Despacho de Educación Pública, Cándida Talavera, que pasa a 
Juan Miguel Mejía. (Ocupar otro puesto.

Lic. José María Alonzo, Prof. 
de Castellano, III Curso Combina
do, en lugar del de igual título 
Ismael Zapata Cálix, que renun
ció.

PERSONAL DE SERVICIO

Señor Ezequiel Acosta, Conser
je, sustituyendo a Cristóbal Ar- 
dón, que no aceptó.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial del mencionado centro, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. -— Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

I.i "«*-.■Tciartu He listado en d 
Dopaclm de Educación Pública,

Juan Mig¡ue] Mejía.

Aiuerdo \° 1426

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez 
de los corrientes, por el jovei* 
Florencio Menchaca García, estu
diante, de nacionalidad mexicana» 
y actualmente vecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios da 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Educación Secun
daria. que cursó v aprobó en la 
Escuela Secundaria N 1 ProU 
Moisés Sáenz Garza", d<* Monte* 
rrev. Nuevo León. República de 
México con las similares a Lts; 
del mismo Plan en vigencia, en 
i Honduras.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Resulta: que a la solicitud d< 
referencia acompaña una < edifi
cación dt- c--?(irjios debidamente 
legalizarla < • n la qu-- < oniprut-bs 
«-] solicitante lo«- extremos de -u 
petición: \ que -e hj i'-»río el pa
rece r fa'orablp He l-a Dirección 
General de Educación \ledia.

Profesora Noemi Martima. (ra~ * Profesora Maria hufca Hernán* 
laclarla del careo de Profesora dez. Directora de la Escuela Rural 
Auxiliar de la Educía l rhatxa "Modesto Chacón d 1 Uta d 
"Pedro Nufio" de San lVdro >u- M Edén. del Municipio de Sania 
Va. con igual cargo a la l rhanai Cruz de Yojoa. en sustitución de 
"Dioniíio de Herrera dt'í mismo ( ManueJ ríe Jesús Ríos. qup pasó
Municipio, en >u>titucion de Mar* 
garita (Castellanos, que rr-mmciú.

Considerando: que >e concederá 
’̂ -a de estudio-, 

que las asignaturas cuva equiva
lencia se solicita, tenpan la min
ina denominación en amito* pía- 
nes, Artículo 7tt del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

^ri'KRm :

Conceder la equivalencia solici- 
tada en la forma siguiente; Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía. Analogía. 
Vocabulario. Composición y Lec
tura). Inglés Matemáticas (Arit
mética Práctica). Ciencias Natu- 
rales 'Botánica. Zoo lo cía e Higie
ne), Artes Plástica.- (Dibujo y 
Modelado). Educacióíi Musical. 
A r t e s  Industriales. Caligrafía. 
Educación Física. Moral \ Urba
nidad.— Comuniqúese.

a ocupar otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derer ho según

R. V)LLEE>A M üRALES.

F,1 Seeretai io de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Meya.

Profa. Estela holanda French. 
iempre j Proíesora Auxiliar de la Escuela ' Decreto N" 173. desde la fecha en 

| Crbana “'Pedro Yufio” . de San, que empezaron a prestar sus ser- 
Pedro Sula. sustitución de i vicio?.-—Comuniqúese,
Noemí Mariona. que pasó a olroj 
puesto.

Profesora Ethelvina González.
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana "República de Costa Ri
ca . de) yiuniripia de Choioma. 
se traslada con icual cargo a la 
Urbana de Niñas ' ‘Hogar San Jo
sé7' de San Pedro ÍMiía. en susti
tución de Dalila l  rbina qir* pasó 
a otro puesto.

* Profesora Dalila l rbina. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na “ República de Costa Rica” , 
del Municipio de Choloma, en sus
titución de Eiheh'ins González.
que pasó a otro puesto.

Profesor Manuel Muñoz A!va
rado. Profesor Auxiliar de la Es
cuela Urbana “ Manuel Bonilla” ,

del Presupuesto General de Egrc- 
so« e Ingresos. — Comuníqu<>se.

U  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X" 1128

Teeucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACtféRDA:

Nombrar a lo? siguientes seño
res. Miembros del Persona? de 
Servicio, de las Escuelas Prima
rias, del departamento de Cortés, 
que a continuación se detallan:

Señor Prudencio del Cid Guz- 
del Municipio efe Viííanueva, en man, Vigilante de la Escuela Ur-

Acuerdo N" 1427

Tegucigalpa, D. C.t 17 de julio 
de 1959.

Eí- Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a los siguientes Pro* 
fesores. Miembros del Personal d&i 
las Escuelas Primarias Urbanas y 1 
Rurales, del departamento de Cor-! 
tes„ que a continuación se deta* ¡ 
lian:

Profesora Doñla de Amaya, 
Profesora ■ Auxiliar de la Escuela 
Guía Técnica N9 3 “ Francisco 
Morazán*’. de San Pedro Sula, en 
sustitución de Alba Romero M., 
que goza de licencia por el resto 
del año. a partir del 1" de junio.

Profesora Gloria- Marina Her
nández. Profesora Auxiliar de la 
Escueta Urbana “Petronila Barrios 
de Cabañas*’, de San Pedro Sula, 
en sustitución de Clovinda de Pé
rez. que goza de licencia por tres 
meses, a partir del 1" de julio.

sustitución de Bella Aurora Cas
tillo. que renunció.

Profesora Aminla Díaz O.. D i
rectora de la Escuela RuraJ “Mar
co A. Soto” , de la aldea La Pita,
del Municipio de San Pedro Su-i “ Dionisio de Herrera” , de San 
Ja, en sustitución de Luz Guzinán, [ Pedro Sula* en sustitución de Xí-

bana “ Leonardo Martínez” , de la 
ciudad de San Pedro Sula, en sus
titución del señor Julio C. Rivera.

Señor Julio César Valladares, 
Vigilante de la Escuela Urbana

que renuncio.

Profesor Modesto Martínez Rol
dan. Director de la Escuela Rui al 
“ 11 de Junio” , de la aldea Lagu
na de Bañaderos, del Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitución 
de Alfredo Morán Turcios, qae 
pasó a ocupar otro puesto.

Profa. Eísa Argucia, Suir- Di
rectora de la Escuela Rural “ Ma
nuel Bonilla” , de la aldea de Cam
pana, del Municipio de Puerto 
Cortés, en sustitución de Merce-

colás López Avila, que renunció.

Señor Sínforoso Rodríguez, V i
gilante del Jardín de Niños “Jo
sefa L. de Morazán” , de San Pe
dro Sula, en sustitución de San
tiago Cruz, que renunció.

Señora María Elena Sánchez, 
Encargada de Preparar la Me
rienda del Kindergarten “Josefa 
Lastiri de Morazán” , de San Pe
dro Sula, en sustitución de Mo
desta de Lara.

Los nombrados devengarán el
des Yolanda A to ro . m m ».jtuef<¿  asignados ¡ í  PrSup“ües¡o

ide dichas Escuelas, desde la fecha
cío.

Profesora Emma Briio, Direc
tora de la Escuela Rural “ Esteban 
Guardiola” , de la aldea de El Pa
raíso, del Municipio de Omoa, en 
sustitución de Martha Oralia 
Medina, que renunció.

Profesora Rosalina Mejía, D i
rectora de Ja Escuela Rural uJosé 

\T. Cabañas” , de la aldea de Po-
Profesora María Cristina Gui-1 trerillos, del Municipio de Omoa, ' . » _ i 1 » * *

en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

FL V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

llén. trasladada de la Escuela Ur
bana 'Gabriela Mistral” , de Villa 
“ La Lima”, del Municipio de San 
Pedro Sula. al igual cargo de 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urhatxa “ República de Cuba” , del 
mismo Municipio, en sustitución 
de Norma Elena Cisneros. que re
nuncio.

Profesora Dalila América Gar
cía. Profesora Auxiliar de la Es
cuela L rbana 4íGabriela Mistral” , 
de Y}))a w'La Lima’ , de) 
pío  ̂
vión

en sustitución de María Luisa 
Hernádez. que pasó a ocupar otro 
puesto.

Profesor Manuel de Jesús Ríos, 
Director de la Escuela RuraJ “ Dio
nisio de Herrera” , de la aldea de 
Davis, del Municipio de Choloma, 
en sustitución de Alicia Caste
llanos.

Profesora María Inés A. de Va- 
llecillo, Directora de la Escuela 

\in \ B.uta\ "Francisco Morazán” , de la
d j  c *í ir> * I aldea de Santa Ana de Chasnigua, ,e -anPedr.S u a .e n  ,autu. „  Villanueva en

dr M am  Ciulma Cu.lkr,. 1 tituci6„  ^  patr¡cia Ore))aM,
que pa?o a otro pue? o. (que renunció.

Profesor Constantino Pineda F.,\ -u j z'
Profesor Auxiliar He la Ee. ueb Brundd* T. de C*s.
Vtbana “ Pedro Nufio". de San\t>«». Directora de \a Esiuela Ru-
Pedro Sula. en sustitución de Lui
sa Estela Mejía. que goza de Ji- Me ^  Zate. del Municipio de San 
cencía por el resto de! año. a par- erk sustitución de Ela
fir del I" de julio.

Acuerdo N° 1429

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

EV Presidente de la República

a c u er d a :

Autorizar por los meses de fe
brero, marzo y  abril, la suma de 
(L  5.00) cinco lempiras mensua
les, a favor del señor Máximo Ló
pez O., por alquiler de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea de Sabana Redonda, 
Municipio de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el \N> B'‘ 
del Supervisor Departamental, res 
pactivo; debiendo imputarse el 

Gutiérrez, que abandonó el cargo. | gasto a la partida correspondiente

Acuerdo N9 1430

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ma- 
vo a diciembre del presente año. 
la suma de {L  5.00) cinco lem
piras mensuales, a favor del señor 
Arturo Rojas, por alquiler de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Sabana Redon
da, Municipio de Yusrarán, d 
partamento de El Paraíso.

El pago se hará efectivo por Ia 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a! 
interesado, de conformidad con 
eí recibo que presente con el 
V? B" del Supervisor Departamen
tal, respectivo; debiendo imputar
se el gasto a la partida correspon
diente deí Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, -— Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales .

E| Secretario de Estado e d 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X” 1431

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA: 1

Autorizar por el presente ano, 
los alquileres de las cagas que ocu
pan las escuelas primarias urba
nas y rurales, del departamento de 
El Paraíso, en la forma siguiente:

M UNIC IPIO  DE YUSCARAN

El Pericón: Miguel Rodríguez, 
L 5.00; Rancho del Obispo: An
drés Obando F., L 5.00; Laínez: 
Pablo Varela D., L 5.00; La Cru- 
cita: Eduardo Corrales A., .. .. 
L  5.00; Chagüite Sur: Bartolo 
Molina L., L 5.00.

M UNIC IPIO  DE EL PARAISO

La Unión: Margarita Salgado, 
L 10.00; Las Manos: Ramiro 
Aguílar, L 10.00; Granadíllos: 
Juan B. Mendoza, L 10.00.

M UNICIPIO  DE SOLEDAD

n r  0f0

L 3.00: L  r
A í-iW .

M t m m o  D£ potkj

Delicias: p “ VU*
dares’ L 5.00*

Xúñ«r, ’ lMartín
Redonda-

L \
L 5.00: Loma 
blo Valerio 5J00.
MUNICIPIO DE T t l P ^

Tcujia-, ,, ! , : Virioria»,, 7 
br.no, t. 20.00;
Guillermo Lopet, Stf)- &?'■ 
na); inocente Muriík L e í  
Escoba? Amarillas-, AüHann r  

\doy. L 5.'00; PotrerilW- f  J *
lao Murillo. L 5.00; La5 
Grcgoria Pineda, L 5.00

M IM C ÍP IO  DE Gr/Y0P£

Arrayanes: Tiburcio N'ú«,f 
L LOO; Pacayas: Toñbio
?uf z V - L Tl(X}; Casitas: .U *  
/elaya \., L 1.00.

MUNICIPIO DE YAUYVPt

El Hornilo: Albertina íwck 
P., L 2.00; ChagüítiJlos: Jaaa P,
Aguilera. L 2.00.

MUNICIPIO DE SAN ANT0N1& 
DE FLORES

Quebrada Grande: Anta» 
Mendoza. L 5.00; Chagüites: B» 
món B. Moneada, L 5.00: T#b- 
bre: Apolonía Lagos, L Sift.

MUNICIPIO DE SAN MMti

La Concepción: Ramón Aga
tas, L 5.00; El Guayacán: 
cual Valladares, L 5.00; Sat» 
Rosa: Pablo Pére*, L 5.00; S» 
Jerónimo: Raimonda fofa L, 
L 5.00.

MUNICIPIO DE Di4NU

El Arenal: Jacinto Moruán B, 
u  5.00; Chichicaste: ?anla V  
ñónez, L 5.00; Chichicaste: Hor
tensia Mendoza, L a.00; Ẑ fc- 
lio: Concepción Jiménez L w», 
Coral Falso: Juan de J. Tal» 

L  5.00.ra

MUNICIPIO DE ALAUCÁ

ral "Pedro Nufio” , de la aldea

Cerro Bonito: Martín Alvares 
E., L 3.00; El Chagüitón: Luciano 
Alvarez B., L 3.00; Las Casitas:
Visitación Chavarría, L 3.00; La 
Paz: Mercedes Gómez, L 3.00;
San Marcos; Secundíno Aguílar,
L  3.00; El Tejar: Lorenzo O.
Aguilar, L 3.00; El Llano: Emmalv? B“ del Supern®*?- . ^
~ “ ‘  - — tal respectivo;

diente del Piwupu*3*» 
Egresé e Ingresos.

res, '  ^

El Pedregaljto: Canuto C¿fa- 
mo, L  5.00; Las Manos: 
rio Alvarenga, L 5.00; El Curto»: 
Lucio González, L 5.00; Lat li
mas: Higinio Escoto, L SM; 
San Antonio: Paulino Goníík*. 
L 5.00; Sabana Redonda: Ben»- 
bé Duaríe, L 5.00; El Ji»*5 
Cleotilde Ferrufino, L 5.00; Sfai» 
Palo; Aurora Suíraz, l  
Buena Vista: Luis Alvarenga. -  
L 5.00; Río Arribs: Josf ¿e £ 
Contreras, L  5.00; Oaaof1 
Anastasio Duart«, L 5XX);
L  319.00.

El pago se hará eMita P* 
oficina que el 
nomía y Hacienda 
interesadas, de (
el recibo Pre6<̂ 1|tr̂

R. Oyuela. L 3.00; La Victoria: 
Pedro D. Carrasco, L  3.00; Porti
llo Blanco: José S. Carrasco, .. -. 
L  3.00; Las Flores: Toribio Flo- 

L 3.00; Santo Domingo: So
corro Flores, L 3.00.

MUNICIPIO DE SAN LUCAS

Tapahuasca: Teodoro Sierra L., 
L  6.00; Montañitas: Pablo Sán
chez D., L  5.00.

quese.
Jíü«i1®

- X. Fats* *  
Q  Secretan»

Despacho de EA**C1C*
Juan
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•p̂ yriíSfp3 
. 1̂ 59-

, ,  tínez Lóp-z. Portero de la Escuela
\rocrd" N i * *  ( ^  Varones "República de Méxi-

P  C 1"  de ju lio  ],> *-~ta capital. en >u-titu-
n de la  s e ñ o ra  Matilde Lago? j 

| Martínez. a quien se destituye por 
faltas en el servicio.DPnsi * - .  *  ' • Kei>üb,ira 

aCTE«>A:

* .̂mr 1» SU111* ....... .̂....
? % £ » h  r ^ :l  -  — que por la i PSO

«W Instituto Depar-
*** .T V T  Independencia , d

^  Santa Bárbara, 
W ^ ír t iv .  a la Profesora Pas- 
^Hernández, Catedrática v 
!*L~ra de Estudiantes, de aquel

[ «  un raes de ' ; '™ ia 
U  Je suefdo que se le con- 

* salud- 
F1 easto se tomará de los Fon- 

j -  Especies existentes en dicha 
J pertenecientes al re

ferido plantel-—Comumquse.
R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de la mencionada Escuela, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
su* servicios.— Comuniqúese.

R. VlLLED.V MoKU.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1433

T̂ ucigalpa, D. C.. 17 de julio 
df 1959.

Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Máximo 
Chandías M o r a d e I, Supervisor 
Departamental de Educación Pri
maria de Cortés, en sustitución del 
¿t igual titula Marco A. FVores, 
que interpuso su renuncia.

E] nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
que

R. V illeda M orales.
Ü Secretario de Estado en el 

de Educación .Pública 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1436

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1959.

Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..
(L  150.0) ciento cincuenta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
“José Trinidad Reyes” , de la ciu
dad de San Pedro Sula, ¡se hará 
efectiva al P. M. Benjamín Mejía 
Z., valor que le corresponde como 
cuentadante que fue del señor 
Antonio S. Maradiaga, desde el 
1" de julio de 1955, aí 30 de ju
nio de 1956, que este desempeñó 
las funciones de Tesorero Especial 
de aquel Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la ci
tada Tesorería y 'pertenecientes a 
aquel plantel.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Pa scua. que goza de licencia por 
los me-e:- que faltan del presente 
año.

Doctora Inf. Martha Barahona
5.. Profesora Interina de Quími
ca Mineral. IV Curyo “ A ” de Edu
cación Secundaria, en sustitución 
del Doctor Miguel Fiallos S., que 
renunció.

Doctora Mercedes Ch. de Flo
res, Profesora interina de Quími
ca Mineral, IV  Curso “ B”  de 
Edu cación Secundaria, en lugar 
de[ de igual título Miguel Fiallos
5., que renunció.

Prof. Armando Romero Nar- 
váez, Profesor de Castellano, Sec
ciones “ E” \ ‘D , de IV y V 
Curso?, respectivamente, de Educ. 
Comercial, y V Curso Sección 
“ B , de Educación Secundaria, 
n vez del Profesor Carlos Artu

ro Arita Ch., que renunció.
Prof. Armando Romero Nar* 

váez. Profesor Jefe de IV  Curso 
Sección “ E” , de Educación Co
mercial, sustituyendo al Profesor 
Carlos Arturo Arita Ch., que re
nunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial del mencionado estable
cimiento, a partir de la fecha en 

i que empiecen a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

las Escuelas Primarias, del depar
tamento de 0 !ancho, así:

Gonzalo Mayorquín. Director 
de la Escuela Rural Mixta ‘"Timo
teo Muñoz” , de la aldea de La 
Empalizada, del Municipio de 
Juticalpa, en sustitución de la 
Profesora María Henríquez. que 
renunció (a partir del 18 de ju
nio anterior).

Esperanza Turcios, Profa. Au
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
La Paz de Honduras” , de la al

dea de San Nicolás, jurisdicción 
de Juticalpa, sustituyendo a la 
Profesora Bertha Lidia Arita. que 
pasó a ocupar otro puesto (desde 
el I o de los corrientes).

Bertha Lidia Arita. Directora 
de la Escuela Rural Mixta “ La 
Paz de Honduras” , de la aldea de 
San Nicolás, jurisdicción de Juti
calpa, en lugar del Profesor Car
los Murillo Cálix, que renuncio 
(desde el 1” del mes en curso).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto Y ’ 173, de 16 de octu
bre de 1957. desde la fecha en 
que empezaron a prestar us ser
vicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

-Ramo de Educación Pública-, 
compre por la suma de ..
(L 3.000.001 trea mil lempiras, 
una propiedad del señor Miguel 
Rojas, ubicada en la ciudad de 
Danlí. departamento de El Paraí
so, la que se describe así: ca^a de 
bahareque, cubierta de teja, cons
ta de dos piezas y cocina anexa, 
edificada en un solar (ejidall que 
mide veinticinco varas de Este a 
Oeste, por cuarenta varas de Nor
te a Sur; limitando; al Norte, 
casa que fue de doña Adriana, Al- 
varado, hoy del compareciente; 
al Sur. casa que fue de don Er
nesto Valerio, hoy de Concepción 
Banegas, calle de por medio; al 
Este, casa que fue de Luisa Bus- 
tillo, hoy de sus herederos; al 
Oeste, casa de Simón Paz. El re
ferido inmueble no se encuentra 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad.-—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N0 1434

Tcgaeigrfpa, D. C.. 17 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la Profesora Laura 
«Uto Zunjga Vásquez, Profesora 
?Uxih£  *  h  de Niñas
^Técnica N« 8 “ José Trinidad 
"V* . de este Distrito Central, 

ŝ titucion de la de igual títu- 
k_^*na Buck C., que goza de
¿77* ¡x>r meses que faltan 
** Préseme año.

« ¿ l "on̂ r4da devengará el

***>  ^173*? 1 n h° "¿  ifle7 . ,» de 16 de octubre 
,a fecha que 

prestar sus servicios.—

R» V illeda M orales.

*  Educación Pública, 

ûan Miguel Mejía.

Aa*rdo N* 1435 

*  t i t o * * *  D C., 17 de julio

de |a ftepúbüpa

aceewja:

del 15 del 
’ ** *nor Jesús Mar-

Acuerdo N° 1437

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a los señores Santos 
Velásquez Munguía, J. Lino So- 
balvarro e Hipólito Méndez Alva- 
rado, Miembros del Patronato 
Pro-construcción de la Escuela 
Rural de la aldea La Victorina, 
Municipio de Curaren, departa
mento de Francisco Morazán. —  
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1438

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente, del Instituto Central, de 
esta ciudad:

Profesor Erasmo Vásquez, Pro
fesor Interino de Estudios Socia
les, Grupo “ M” . del Ciclo Común 
de Cultura General, en sustitu
ción iíe la Profesora Edmunda

Acuerdo N" 1439

Tegucigaljia, D, C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio, de la Escuela 
Normal Asociada, de esta capital:

PERSONAL DOCENTE

Profesor José Luis López, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Aplica
ción “ República Oriental del Uru
guay” , en sustitución del de igual 
título J. Daniel Cuéllar, que re
nunció.

PERSONAL DE SERVICIO

Señor Cristóbal Rivas Guzmán, 
Barbero, sustituyendo al señor 
Marco Antonio Andino, que re
nuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de la citada Escuela, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.

Fl Secretario de Estado en “1 
Despacho Figuración Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1441

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu er d a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
-Ramo de Educación Pública-,
compre por la suma de ..............
(L  3.500.00) tres mil quinientos 
lempiras, una propiedad de la se
ñora María Cristina Sosa de Ga- 
mero, ubicada en. la ciudad' de 
Danlí, departamento de El Paraí
so, la que se describe así: un solar 
que mide y limita: al Norte, vein
tiocho varas, con solar que fue 
de los Bustillo, hoy del Municipio; 
al Sur, treinta varas, con casa de 
Domitila Rodríguez, calle de por 
medio; al Este, treinta varas, con 
casa y solar de Arcadia Gamero; 
y al Oeste, treinta varas, calle de 
por medio, con casa de Cristina 
Medina. En el mencionad'o solar 
y en concepto de mejoras se halla 
construida una casa de bahareque, 
con dos piezas, dos cuartos y su 
respectiva cocina. E.\ inmueble an
tes descrito no está registrado. —  
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1443

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Noemí 
Rudón, Tesorera Especial del Ins
tituto Departamental “José Trini
dad Reyes” , de la ciudad de San 
Pedro Sula, en swstiVucÁón de\ se
ñor Herlindo Reyes.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1440

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu er d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de

Acuerdo N" 1442

Tegucigalpa, D. C., 20 de juli 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo

Acuerdo N" 1444

Tegucigalpa, D. C., 21 de juli® 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato para la 
construcción de una escuela rural 
mixta en la aldea El Rusio, juris
dicción de Juticalpa, departamen
to de O lancho, en la forma si
guiente :

“ Felipe Elvir Rojas, Oficia! 
Mayor de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú
blica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato, que en 
adelante se llamará “ El Gobier
no” , y el señor Pablo Ernesto 
González, mayor de edad, casado, 
albañil y vecino de Juticalpa, de
partamento de Olancho. que en 
adelante se llamará “ El Contra
tista” . convienen en celebrar y a! 
efecto han celebrado el Contrato 
para la construcción de la escuela 
rural mixta de la aldea El Rusio, 
jurisdicción de Juticalpa, según 
las siguientes condiciones:

Primera: 1 La escuela importará 
la suma de (L  3.496.00) tres mil 
cuatrocientos noventa v seis lem
piras, según el Presupuesto qua 
se detalla a continuación:
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4JD0Q iifahn, L  80.00, cada 
'm¿3t L  32BLQ.

4Ü0Q lejK, L  50Ü, cada mil,
L a oao o .

3lSS0 U ríSos para el piso, .... 
X  SDLQOt cada mil, L  200.00.

500 U ü l n  rrfones, L  4.00, 
d  cien,, 1» 2DlOOl

130 carretadas piedra de río, 
X  1.50 cada m ,  L  225.00.

100 carretadas piedra de cerro, 
1> 1-50 cada nao, L 150.00.

<> fanegas de cal, L  120.00. y 
2* 50.00. trasporte, L  170.00.

30 carretadas de arena, L 1.00 
«adía nmt, L  30.00.

Madera para artesón y puertas, 
L  74&0&

Mano de Obra (tapias), 
X  500.00.

Mano de Obra (repello), 
1  380.00.

Mano efe Obra (enladrillado),
L  12 a 00.

Marro de Obra (artesón), 
L  250.00.

Mano de Obra (puertas), .......
3, 130.00.

Bases de pilares, L  30.00.

Claros, bisagras, argollas y 
laves, L  53.00. Total, L  3.496.00

De esta suma el Gobierno apor
tará la cantidad de (L  2.000.00) 
dos raíl lempiras, la que se hará 
efectiva al Contratista al estar le
galizado e! presente contrato; la 
diferencia, o sean (L  1.496.00) 
mi! cuatrocientos noventa y seis 
lempiras, los darán los vecinos del 
Barrio en la forma siguiente:
(L  500.00) quinientos lempiras,
■pie costará el terreno y ..........
<L 995.00) novecientos noventa 
seis lempiras, en materiales de 
construcción.

Segunda; La construcción se 
hará db conformidad con el plano 
«pie suministre la Secretaría de 
Educación, de acuerdo con las es
pecificaciones de la Oficina de 
Construcciones Escolares; consta
rá de dos piezas. El Contratista 
se compromete a usar materiales 
suevos y de buena clase; puertas 
T ventanas de madera dé pino se
co, paredes de adobe, techo de 
teja y piso de ladrillo de barro.

Tercera: El Contratista se com
promete a entregar la obra ter
minada a entera satisfacción del 
Gobierno, a fines del mes de agos
to de! año en curso; y en caso 
de incumplimiento pagará a éste 
(L  25.00) veinticinco lempiras 
diarios, romo sanción, hasta la 
entrega del edificio.

Cuarta: Ei Licenciado Vicente 
García Rivera, mayor de edad, 
rasado y vecino de la ciudad de 
juticalpa, se constituye Fiador 
Solidario del Contratista para ga
rantizar el cumplimiento exacto 
de este Contrato.

(Quinta: El Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela en referen- 
eia, formado por los señores: 
Agustín Mendoza, Presidente; 
Néstor Cruz Meza, Tesorero; y 
Sinesío Garría Cálíx. Secretario: 
llevará el control de recibo, cali-

y materiales recibidos y ejercerá 
completa vigilancia de la cons
trucción.

Sexta: En todo lo no especial
mente estipulado en eí presente 
Contrato, ambas partes se somete
rán de común acuerdo a las leyes 
del país, que regulan las obliga
ciones de los contratantes, sobre 
el particular. Se hace constar fi
nalmente, que ambas partes tienen 
sus correspondientes Tarjetas de 
Identidad y Pago del Impuesto 
S o b r e  la R e n t a  así: el Ofi
cial Mayor, Identidad N9 12, Fo
lio 146, Tomo I I ;  Impuesto Sobre 
la Renta N9 I-8I4; y el señor Gon
zález, Identidad N9 9, Folio 80, 
Tomo I ;  Impuesto Sobre la Renta 
N9 1-11073.

En fe de lo cual, firman por 
cuadruplicado el presente Contra
to, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los seis ̂  días 
del mes de julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.— f)  Felipe 
Elvir Rojas. —  f) Pablo Ernesto 
González.— f) Vicente García Ri
vera” .— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

cuela, desde la fecha en que em- 
pieífe a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1445

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar, a partir del mes de 
mayo anterior, la pensión de hija 
de maestra de (L  25.00) veinti
cinco lempiras mensuales, autori
zada en Acuerdo N9 592 de 12 de 
marzo último, .a favor de la joven 
Aída Amparo Amaya, para que 
hiciera estudios en los centros de 
enseñanza de esta capital, en vir
tud de que la interesada es em
pleada del Gobierno y como tal 
devenga un sueldo que le permite 
subvenir sus necesidades.

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Sección 2, Capítulo V III, T í
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho Je Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1447

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del año en curso, 
la beca de (L  35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, a favor 
del joven Gaspar Ramos, que ha
ce estudios de magisterio urbano 
en el Instituto Departamental de 
Occidente, de la ciudad de La Es
peranza.

El pago se hará efectivo por la 
oíicina. que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Director del citado Instituto; 
debiendo imputarse eí gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1, Capítulo 
V, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de incluir las asignaturas siguien
tes: Primer Curso de Educación 
Secundaria: Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista) Nocio
nes de Educación Cívica).— Co
muniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1446

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Leda 
Leonor Zúniga, Profesora Auxi
liar de la Escuela de Aplicación 
"República Oriental del Uru
guay , anexa a la Escuela Nor
mal de Señoritas, de esta ciudad, 
mientras dura la licencia conce
dida a la de igual título Francis
ca G. de Cárcamo.

La nombrada devengará el
' T “ i* ‘ sueldo asignado en el Presupuestad y destino de los materiales., - !  , , - j  r»

jago de [¿anillas de trabajadores 4to Especial de la mencionada Es-

Acuerdo N9 1448

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Trasladar, a partir del l 9 de 
agosto próximo, a esta capital, el
pago de la jubilación de ..........
(L  219.00) doscientos diecinueve 
lempiras mensuales, autorizada 
en Acuerdo N9 187 de 30 de ene
ro último, a favor del Profesor 
Vicente Gámez Nolasco, de la ciu
dad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, en virtud de que 
la residencia actual del interesa
do es este Distrito Central.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Descacho de Educació ■ Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1449

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Ampliar el Acuerdo N9 1284 
de fecha 12 de junio del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Secundaria (plan de
rogado) y Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria en v i
gencia, a favor del joven Enri

sque Dtirón Avilez, en el sentido

Acuerdo N9 1450

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N9 1878 
de fecha. 26 de septiembre de 
1958, que concede equivalencia 
de estudie® de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, a, favor 
deV Profesor Rubén Antonio Ta
bora, en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Matemáticas (Aritmética Prácti
ca y Geometría). Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Estu
dios Sociales (Historia Universal, 
Edad Moderna y Contemporánea) 
Historia d'e Honduras (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
vica), Física (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Electricidad). — 
Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1451

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha treinta 
y uno de enero del corriente año, 
por la joven Reina María Villa, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal Ur
bana, que cursó y aprobó en el 
Instituto Departamental “J o s é  
Trinidad Reyes” de esa misma 
ciudad, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Secretariado 
Comercial, en vigencia.

Resulta: que a la mííóm ^  
referencia acompaña on& tmV  
cación de estudios 
legalizada, con la que 
la solicitante los 
petición y que se ha oído ̂  
cer favorable del Depaita*^ 
de Educación Media.

Considerando: que se concefe. 
rá equivalencia de «ludio* ***.

, pre que las asignatura* cuy* 
valencia se solicita, tenp® ^ 
misma denominación, en vab* 
planes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente fe ^  
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia sole
tada en la forma siguiente-. Pri
mer Curso de Secretariado Co
mercial : Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Compon, 
ción), Inglés, Matemáticas (Arit- 
mética Práctica), Estudios Soria* 
les (Nociones de Geografía Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, H i s t o r i a  de Honduras* 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica).—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública,

Juan MifutH Mejía.

Acuerdo N9 1452

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1959. 1

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Rafael Ba- 
rahona Valladares, Electricista Je 
la Escuela N. Rural Experimental 
de Varones, de El Edén, Coman- 
gua, en sustitución del señor re
dro Bustülo Velásquez, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde- 
la: fecha en que empiece a pr»- 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estadô  en d 
Despacho de Educación Póbliĉ

Juan Miguel Mej'n,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para eviiar equi
vocaciones.

Acuerdo N9 1453

deTi m l * lpi’ D' C-. 22*

Eí Presidente de la Repábüet,

ACUERDA:

Nombrar a ¡a 'Profesora AJdk 
Larios Mejía, Secretaria de ^ 
Supervisión Departsmentol k  
Educación Primaria de ÍBtüx**» 
™ sustitución de la de igual 
lo Mariana de Mejía, qu? ***  
puso su renuncia.

La nombrada devengara el 
do asignado en el Presúpueao Ge
neral de Egresos e Ingresos, a®’ 
de Ja fecha en que empiece * [***’ 
tar sus servicios.—Comun

R. Villeda Motuxi

El Secretario de 
Despacho de Eduesciób Pk*®*'

Juan Miffrf
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A V I S O S
REGISTROS DE MARCAS

Secretan*
SOllaltUl

rita Jefe de la Sección de Patentas y Mareas de Fábrlea, dependiente de la S 
*°írB*CHaCJen(j1, hace saber: que oon fecha 21 de marzo de; afio en curso, sí admitió la bouokiuj 

4a *ean0*íraL tftn, de Marca.— Sefior Ministro de Esonomía y Haeienda.—So representación de T»ba- 
^diee: * g del domicilio de Sao Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el
alera Boodore de fábrica, consistente en ana etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las

<*• cigarrillo* protegidos por esta marca, leyéniosa en las do* caras mayores de la misma, las 
**X>el Prsdo” y “ Cigarrillos” , debajo d? las cuales aparece un eaoudo superpuesto a una

CIGARRILLOS

Del
Prado

>
o
>

S8> X

n C I G A R R I L L O S

Del
Prado

ls

CE 
l/l 
cr <
Zu

Q o
55O * 

<

CON F I L T R O  C O N  F I L T R O

Del Prado
CON FILTRO

fraDji horizontal, formada por varias lineas paralelas, y abajo de érta las palabra “ Con Filtro"; y apare* 
¿todo en las dos caras menores, las palabras distintivas “ Del Prado, Con Piltro y Manufacturados en 
Hraduras por Tabacalera Hondurefia, S. A .” ; estando atravesada la etiqueta en su parte superior, por una 
)lm horisonta); on  reivindicación de los colores blanco, rojo, dorado y azul, tal eomo se muestra en las 
etiquetas que se aoompafian. Las palabras distintivas “ Del Prado" podián ser aplicadas a las cajú, latas, 
«artonts y demáf empaques que contengan el producto, grabándolas, imprimiéndolas, por medio de etiquetas 
4(06 se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poler para que se 
nsone en lo conducente, los riemái documentos de ley y el cdsó.—Tegucigalpa, D. O., 21 de nurzo de 1961.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone eo conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 da abril de 1M1.

am kntxna  u . de ChAvez

10 y 20 A., y 2 M. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
4a Patentas y Maroas de Fábrica, 
4apsfidiente de la Secretaría de 
konomia y Hacienda, hace saber: 
We eoo fecha 24 de marzo del aflo 
«■ cano, se aamttló la solicitud
■̂s diee: ‘ .Registro de Marca._
hfijr Ministro de Eoonomía y Ha- 
«koda.—En representación de Ta
bacalera Hondurefia, S. A., del do- 
■Mllo de San Pedro Sula, depar- 
*•*•010 de Cortés, vengo a pedirle 
** ngtstto de la maroa de fábrica, 

en la palabra:

ATLETAS
distinguí,: clgarrlUcs; y )a 
*® a los envoltorios, 

^ ** 7 ibpaqnes que contienen
««dándola, tmprl- 

por mello de etiquetas 
«b i te J ?Oleren y en cualquiera 
« 0. ™ apropiada en el corner
ina**!??!! 61 P«*er para que se 

“ °íao«Dte, loe demás 
de ley y si c¡isé._Te-

«a iv-JT ^  que #e 
lata w  •®*e*»toaio del público
« ‘H.D "J *  d*

• ■ s de abril de 1961.

A*C*TOU M. be Chívez .

Título Supletorio

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 39 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisoo Mora
rán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
oon feoha veintlouatro de enero del 
corriente afio, se presentó ante es
te Juagado, el sefior José Antonio 
Callejas, mayor de edad, casado, 
oomerciante y de este domicilio 
solicitando titulo supletorio, sobre 
el siguiente inmueble, situado en 
San Antonio da Oriente, de este 
departamento y que se describe de 
la siguiente manera: Una propie
dad de diez y media manzanas de 
extensión superficial, sita en la al
dea de “ Joya Grande” , municipio 
de San Antonio de Oriente, de este 
departamento, aootada por todos 
sus rumbos oon eerco de piedra y 
alambre espigado, cultivado con 
cafia de azúcar, huerta de plátanos, 
café y árboles frutales j  con cuatro 
oasas, oonstrueclón de bahareque, 
cubiertas da tejas, con sn corres* 
pondiente cocina, y limita todo el 
inmueble así: A l Norte, oon pro
piedad de Andréa y Pedro Ortega; 
al Sur, oon propiedad de Félix Gó
mez y Petrona Gómez viuda de 
Medina; al Oriente, con propiedad 
de Roque Lloona, mediando calle
jón; y, al Occidente, oon propiedad 
de Pedro Ortega, camino de por

medio. La propiedad descrita, por 
parte ha estado eo posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por más 
de diez afios, unida a ta de sus an* 
tecesores, ejerciendo sobra ella ac
tos de riguroso dominio y el resto 
de la propiedad, Ja hubo por com- 
pra qne hizo a don Máximo Mon
eada Blvlr, en Escritura Pública 
autorizada en esta oludad, por el 
Notario Armando Tomé. Para 
acreditar loe extremos de la solícl 
tud ofreció el testimonio de loa 
sefiores, Félix Gómez, Trinidad 
Aguilar e Ignacio Cáceres, los tres 
mayores de alad, oasados, propie
tarios y veoinoa del municipio de 
San Antonio de Orlente, de este 
departamento. En loe terrenos an
teriormente deeorltos, no hay po
seedores pro indlvlaoa. — Teguol- 
galpa, D. C., 6 de enero de 1961.

R aúl H. Zavala  C.t 
Srlo.

10 A. 61.

Patatas da Invención

La infrasorlta, Jefa de la Seeclón 
de Patentes y Marcas de Fábrloa 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha dos de marzo del afio en 
curso, se admitió la solicitud qus 
dice: “ Patente de Invención.— 
Poder Ejecutivo—  Secretarla de

Bconomía y Hailenia.—En repre* 
tentación de l»  CompaOía American 
Cpanamld Company, una corpora
ción del Sitado de Malne, manuf\c- 
tuberos, domiciliados eo 30 Rccke- 
felter Plaza, en la otudad de Nueva 
York, Eitadi de Nueva York, 
E«tados Unidas de América. seg4n 
el poler que Obra en esa Sesretarí* 
de Estado, respetarsatnenti cun- 
psrazoo a solicitar Patenta de In
vención por veinte (20) aflrs, pva 
el invento den om ín a lo : am ino
DBBIVADOS T PttOCSDlUlKNT J PA
RA SU PBBPARACróiT, confjrmí a 
la memoria, de<orlpelones, especifi
caciones y reivin ticiciones que se 
acompaDan por duplicido, sin di
bujos, por tratarse de un mero pro
cedimiento de preparación, a fio 
de que, un* vmz admití U rata 
solicitud, se le dé el trámite de 
ley, y pagados los derechos corres
pondientes en la Tesorería Gañera! 
de la República, conforme a vues
tra orden de pago, se otorgue esta 
Patente de Invección a favor de mi 
representada y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria con 
vuestra constancia de resolución.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Loque se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de 1er.— Tegucl- 
galpi. D. C., 6 de marzo de 1961.

A rgentina M. os Cbávkz 
10 A. y 10 M. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con facha veintisiete de enero 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Patente de In 
vención.— Sefiur Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
ds este vecindario, en mi carácter 
de representante de la Farbenfa 
briken Bayer Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Leverkusen-Bayer- 
we)k, en Alemania, carácter que 
compruebo coa el poler que acom
paso razonado para que se mí de
vuelva, respetuosamente comparez
co pidiendo ia patente de Invención, 
por veinte afios, de mi representa
da, para su invento que tiene por 
objetoiios] medios de conservación 
de tronoos de bananas, el cual &e 
encuentra re aolonado en las me
morias y reivindicaciones, que pre
sento por duplicado. No presento 
dibujos, porque es uu procedimiento, 
y ruego que: se admita esta solici
tud; se tramite de cjnformldad oon 
la ley y, en su oportunidad, se emita 
el acuerdo correspondiente, man
dando agregarse un ejemplar, y 
devolver otro oon la resolución que 
ae emita. — Tegucígalp*, D. C , 
veintisiete de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.-(f) Darío Mon
tes” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, Ü.|C.t 19 de 
febrero de 1961.

a iw t in a  i f .  tm CbAvb

10 A., 61.

REMATES

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al públieo en general y para 
los efectos legales consiguientes, 
hace saber: que en local que ocupa 
eate Tribunal y en la audiencia del 
d í a viernes veintiocho de abril

próximo entrante, a tas noere 7 
media de la mafiaaa, se r»matar*
el inmueble que se describe le  i »  
siguiente manera: “ Cra oasa 4 «  
piedra, ladrillo y adobe, ennpaestt 
de el neo piezas, un coarto, «na  
cocina, un zagnán, cubierta een te
as. ubicada sobre un so ar alteado 

en el barrio “ Baenos Ai'****, da 
esta ciadad, qne mide v Umita: s( 
Nrrte, catorce varas, ern 'ote nú
mero diez; al Sur, diez varis, cok 
pripfelad de Natalia d« Lozana. 
c\l)e de por medio; al Este, t'elota 
y siete vara*, mis o rcenrs. oon 
propiedad rfe Teodoro Si«r'-*;ya! 
Oeste, treinta y siete varas oon 
propiedad qne fue de Frnest» Po
te r. hoy de José Walter” . E f do
minio de dicho Inmueble re'racfo> 
naio, se encuentra. Inscrito baja 
número 86, folloa 88 y 89, del Toma 
101. del Registro de la Propalad 
Raíz, de este departamento, a fa
vor del sefior Manuel de Jesús H e
rrera Garefa y fue valorado d* 
común acuerdo, en la cantidad 4e 
seis mil lempiras. DI cito inmuebl» 
será rematado para con su producto: 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que el sefior Manuel de f  es&R 
Herrera Garefa, <w en «fotoerie » 1 
«efior Mateo ValladaresGómee. S* 
advierte que por tratarse d<* pri
mera lieltaclón, no ee admttft rán 
p staras que no cubran las dos tar
eeras partes del avatfio—Tetfooi» 
galpa, D. C., 29 de marco de 1961.

Ram ó n  Zóni«a U o ia ts ,
8 rio.

Dsl 4 al 27 A.. 61.

El Infrascrito, 8ec retorio del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Frasclsco Morv 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace satén q^ie 
en la audienola del dia martes *4o- 
ticinco de abril del corriente rfn , 
a las diez de la maflana y ea el 
local que ocupa este Despacha, m  
rematarán en públioa aubasta, loe 
Inmuebles siguientes: a) Un terre
no de cíen manzanas de exteustóa 
superficial, aootado con madera y 
alambre de púa, sito en el <v>m4lT 
de Cofradía, Jurisdicción de 6a* 
Juan ds Floree, de este departa
mento, alendo sus límites: A l Nor
te, carros baldíos y terreno de An
tonio Arguljo ZL, travesía de por 
medio; al Sur, terreno de fikikvie 
Arguljo, antes de Nicolasa Lovo «. 
de Arguljo y herederos de Felipa. 
Cálix; al Bste, terreno que fas <fe 
Dionisio Benitei, hoy de Actoóla 
Arguijo Z., travesía de por media, 
y al Oeste, terreno que fue de Ble— 
na Amays. hoy de Alfonso Benftea. 
y Salomé Arguljo G., travesía de 
por medio; se encuentra inscrito & 
favor del sefior Salvador Uclóa So
sales, con el número 122, Folien 
y 166 del Tomo 122 del Registro de 
la Propiedad Inmueble, deá, depar
tamento Francisco Moraaán; b| 47a 
terreno de 26 hectáreas de exten
sión tupeificlal, denominado Bl Za
pote Verde, sito en el manáoipio 
de San Juan de Flores, de este de- 
paitameoto, siendo sos límites: A i 
Norte, propiedad de ios he rede roe 
de Miguel Galludo, al Sur, oon pro
piedad del aefior Uclés Rosales, Hnen 
divisoria de por medio; al Bate, po
trero de Pablo Oaorio. quebrada de 
por medio; y al Oeste, oon propiedad 
de Josefa Galludo, eaaaloo de per 
medio. Bste inmueble se enoeeo- 
tra cercado por todos eus m e ta s  
oon a ambre de púa, piedra, zanjo 
y madera, excepto por el Oeste f  
oultivado oon sacate artificial. Se 
encuentra inscrito a favor del aefior 
Ucléi Roealee, con el dísaero
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Folio* 280 y 2S1, del Tomo 122 del 
mismo EegiBtro da 1» Propiedad, de 
este departamento: c) Uo terreno 
llamado Santa María, de 25 hectá
reas de extensión superficial, sito 
•n el mismo municipio de San Juan 
de Flores, de este departamento, 
limitado asi: al Norte, potrero dei 
señor Uclés Rosales; si Sur, coo 
propiedad de Joan Lemas y Amus
tio Hernández, cerca de por medio: 
al Kste, trabajos del mismo señor 
Lemas, quebrada de por medio; y 
al Oeste, oon propiedad de Miguel 
Rafael Gálvsz y Josefa Galludo, 
camino de por medio. Esto inmue
ble está aootado oon alambre de 
púa, zanjo y piedra y el dominio ge 
encuentra inscrito a favor del sefior 
Uolée Sosales, oon el número 212, 
Folios 282 y 283 del ¿Tomo 122 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; d) Terreno 
denominado “ Las Lajltas o los 
Alpes” , situado en San Juan de 
Flores, de este departamento, de 25 
manzanas de extensión y limitado 
asi: al Norte, potrero de Guillermo 
Segura .y Dionisio Uclés, carretera 
de fot mello, que conduce a San 
Juancito; al Sur y Orlente, potrero 
de Htls rio Guzmán; y al Poniente, 
terreno baldío. Inscrito al domi
nio a favor dei sefior Uclés Rosales, 
oon el número 260, Folios 308 y 309 
del Tomo 103 del Registro ne la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento; este inmueble se encuen
tra cultivado con zacate jsraguá y 
y guinea y cercado con aiambre y 
piedra. Las propiedades anteriores 
serán rematadas, para con su pro
ducto pagar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, 
Intereses y costas que el sefior 
Salvador Uclés Rosales, adeuda 
al Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura que 
se haga será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1961.

R. ZÚNIGA ÜGARTB, 
Srio.

Del 28 M. al 10 A. 61.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Hora 
zán, al público en general y para loe 
efecto* de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes velnbio 
cho de abril del corriente afio, a las 
dos de la tarde f  en el local qut 
<r——

C O N V O C A T O H I A

Se convoca a los Accioni«t*s de ia Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontin, e) dia martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en eJ Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día 
26 de &bril, a la misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

Consejo  d e  A d m in is tr ac ió n
Del 7 al 25 A. 61.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Accionistas de:

FARMACIA REGIS, S . A.
A  la Asamblea General Ordinaria, que tendrá verifica

tivo en sus propias oficinas, el día viernes 28 de abril, a 
las 8 de la noche, con el objeto de tratar los asuntos con* 
signados en el Artículo 168, del Código de Comercio vigen
te. En caso de no haber quórum, Ja Asamblea se reunirá 
el día 29 de abril, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con los Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., abril 8 de 1961.
10 A., 61.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Accionistas de la Empresa Aerovías 

Nacionales de Honduras. S. A. (ANHSA) a la Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toneontín, el día viernes 28 de 
abril, a las tres de la tarde, con el objeto de tratar los 
asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quóram, la Asamblea se 
reunirá el día 29 de abril, a la misma hora y en el mismo 
local, con los Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961. 
C on se jo  d e  A dm in istrac ión

Del 10 al 27 A., 61.

ocupa este Despacho, se verificará 
el remate en públioa subasta de los 
bienes siguientes: a) Un lote de 
terreno denominado Las Margari
tas, de naturaleza rústica, alto en el 
lugar denominado El Obispo, en 
jurisdicción del municipio de Ya- 
maranguila, departamento de ln- 
tlbuci, con nna extensión da aesen-
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POlarea
Libra Esterlina — ----------------- ----- 2.80
Franco Belga ..............— ........... „... 0-02
Franco Francés .........- ................ ...... 0.2041
Franco Suiso ........ ................... ~.... 0-2310
Marco Alemán ....................... —_____0.9600
Florín............................................. ..0.2&35
Corona Sueca .......... .........- .... ...... ..0.1935
Peseta ......................... - ........... —......0.0168
Peso Argentino ................................ ..0.0122
Peso Mexicano ........ ...... ........... ....... 0.08
Lira ........ - ................... - .................0.001615

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.

Lempiras
5.60
0.04
0.4062
0.4620
0.3000
0.5270
0.3870
0.0336
0.0244
0.1600
0.003230

AUCJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de

ta manzanas aproximadamente, de
limitado así: comenzando de un 
patio donde se saca trigo, rumbo 
Sur, por un zanjo, de allí linea rec 
ta, pasando por un amate a topar 
al potrero del sefior Máximo Be ja
rano, de aUi toda la linea divisoria 
oon el potrero de Rosendo Reyes, 
siguiendo también toda la línea 
divisoria de don Emilio Sánobez, y 
de aili por la orilla del camino que 
oonduce de Puerto Hondo a Zacate 
Blanco, basta llegar como a unoi 
quince metros del patio donde sí 
comenzó el delineamiento; y oon los 
limites siguientes: Al Norte, campo 
libre, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de Máximo Rejarano y 
Roaendo Reyes; a) Osste, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real que 
conduce de Va mar anguila a Gra
cias, de por medio; y al Este, oon 
propiedad de Apoiigeno Be jarano. 
Inscrito el dominio con el número 
2210 del Tomo X I  del Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Inttbuoá; al margen del asiento an
terior, se hayan anotadas las si
guientes mejoras: dos mil ciento 
veintiséis yardas de cerco de alam
bre espigado y zanja, por el rumbo 
Oeste, y cercos ae zanjo, madera y 
cimiento, por los rumbos Norte, Sur 
y Este; una galera de sesenta pies de 
largo por veintitrés de ancho; cua
tro oasas de veintiocho pies de lar
go por eatorce de ancho, b) Cinco 
inmuebles que se describen asi: l )  
Una caaa construida da adobes, oon 
techo cubierto de tejas, de eatorce

varas castellanas de longitud por 
nueve y media varas de ancho, por 
unas cinco de altura, contenleodo 
una pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
eubterto de tejas, de atete varas 
de largo por cinco de ancho, 
siendo de la misma altura de ia 
oasa, situados sobre un terreno 
como de media manzana de exten
sión superficial, ubicados al O cil 
deote del pueblo de Yamaranguila, 
acotado con careo de agujas y tran
cas de madera muerta; cuyos limi
tes generales san: por el Norte 
oon prdpledad de J. Natividad 
Aguilar, carretera de por medio; al 
Sur, propiedad del sefior Bejarano 
y la misma carretera de por medio: 
al Este, propiedad del referido J. 
Natividad A aullar; y al Oeste, oon 
propiedad del sefior J. Natividad 
Aguilar. 2) Un solar como de una 
manzana y media de extensión, si
tuado al Oeate del referido pueblo 
de Yamaranguila, acotado con aun* 
jo artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, con propiedad del expresado 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del sefior Bejarano, carretera de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Romualdo Rodriguez; al Este, oon 
dos pilas de agua y campo libre; y 
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio;
3) Un solar propio para el cultivo 
de maíz, situado ai Norte del pue
blo de Yamarangulls, como de una 
manzana de extensión, cercado con 
madera de agujas y trancas, limi
tado: al Norte, solar de Zacarías 
Bejarano y el mismo don J. Nati
vidad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por medio; al Este, campo Ubre, 
oalle que conduce al “ Pelón”  de 
por medio; y al Oeste, con propie
dad dei mismo J. Natividad Agut- 
lar, calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicado en el lugar 
de “ Yapaupuque” como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente oon oerccs 
de madera muerta y zanjo, propio 
para la crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, con potrero de don 
Isabel López Gómez, quebrada de 
“ Yapaupuque” de por medio; al 
Sur, potrero del expresado don Isa* 
bel López Gómez, zanjo del sefiro 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguilar y Paulino García, oalle de 
por medio; y al Oeste, oon potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, ce roa do oon zanjoa, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la crianza de ganado, limitado: al 
Norte, con potrero de A  polígono 
Bejarano; al Sur, campo libre; al 
Este, potrero de Isabel L¿p*z 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo de Yama
ranguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanco; y al Oeste, potrero del fi
nado Emilio Orellana, boy de Ma- 
clovio Orellana. Inscrito el domi
nio con el número 2738, Folio 11 
del Tomo X I I I  del Registro de is 
Propiedad del departamento de In- 
tibucá; al margan del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito con el número 1). re
pello en toda la caaa con cal y 
arena; cielo raso de madera ma
chihembrada y oeroo de alambre es
pigado alrededor del solar. En el 
inmueble descrito, bajo al númaxn 
2), cerco de alambre espigado en

todos SOS rumbea.
descrito, b*jo «I
de

rumbos.
alambre e s p i^

Kn e) tattoebu T *  *»
oon el número * * *
de terreno,

rumbes con alambre * **  *»
construcción de
«  y teja, ds v e im e^ ü ***
por catorce de * *  «ei^
critocon el núm ^.’

te de la p o b ls c fó » !^ "  * * *
departamento ds latlboM^ 
de veinticinco n m d T u ? 111 
siete de ancho, paredes 4is*k 
techo de teja, casa qm ̂  
tra construida en no soisr dew¡¡" 
ta y seis varas delsigo 
ta antho, limitado todoTT 
mueble así: al Norte, ooo 
solar que fue de don P¿d81o Pí*J 
hoy de loa herederos de doo 
go Manzan» ret; al Sur, eos nju 
dad que fus de don Pióim# 
Cid, calle de por medio, psru». 
cíente hoy, a de fia Carlota DslQt 
de Ootdeto*, %\ Ests, oasa j aflat^ 
fue de Tránsito Arriaga,call«% j* 
medio, hoy propiedad dei 
y al Oeste, con solar ds dea 
R. Pineda. Inmaeble qae 
cuentra inscrito s favor del m* 
Bejarano, con el número 223t,lfafc 
628 i  629, Tomo XI, del Rqrtt» 
dfe \» Propiedad, deildepaitasMsfe 
de Iotlbucá. Al margen del uta» 
anterior,se hayan atiotadu latas» 
joras siguientes: coQttruodóa fe 
una casa de adobe,< de veini* an
tros de largo por diez de sache, *  
comiza, con uo corredor, 
zas, cocina, toda enladrillé fe 
cemento, con Bervloioa «soluta, 
bafio, alumbrado eléctrico j  tfn 
potable, coa dos bodega* $ ü» 
tractor Caterpillar D-t la to 
nes relacionados, fueron' 
de común acuerdo por las 
en la suma de L 61161.00; n  i 
tarán para con su producto, i 
al Banco TSaclonal de 
cantidad de lempira», IstoMH 
coatas que el'sefior IUsIboIÉ^ 

en deberle. Serano es 
que por tratarse de primera Ifeto
ción, no se admliiráo postun|f» 
no cubran ¡as dos teioánsfM* 
del total del avtito.—Tw&dwtok
D. C., 24 de roatzo d« 1861.

R. ZÚNIGA UflASTF
tirio.

Del 3 al 26 A., 61.

A LOS C(
Se necamieuoa a 

ños y a sus repres»»®1*

partí la  pronta bamitodás <* *

solicitudes d# Hto**
^  U b is»* * *

el decreto cctr*foe&1**

presenten

citar

deteaainar coo t oéa

servido® y ds»úe 

estén obligado» o P^ 01

coniome

Tall**®* TU—******
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